
Sabanagrande, 17 de septiembre del 2020  
  

Radicado  0863440489001-2019-00161-00  
Proceso  EJECUTIVO  

Demandante  JOSE DE LA HOZ GOMEZ 
Demandado   VILMA ABUABARA OSPINO Y NILSON SINNING SUAREZ 
Juez (a)  KAROL ROA MONTALVO  
  
  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el proceso de la referencia, 
con petición de los demandados revocando poder.   
  
Sírvase proveer.  

  
 

BEATRIZ ARTETA TEJERA 
SECRETARIA  

    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE, SEPTIEMBRE DIECISIETE 
(17) DE DOS MIL VEINTE (2020)  
  
Visto el informe secretarial que antecede, y, atendiendo el escrito enviado a través de 
correo electrónico el día 10 de septiembre del presente año, donde manifiestan la 
revocatoria del poder conferido al abogado MARCO TULIO SUAREZ BONNET, como 
apoderado de la parte demanda, en atención a lo consagrado en el artículo 76 del Código 
General del Proceso. 
  
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande - Atlántico,  
  
  

RESUELVE:  
  

• ACEPTAR la revocatoria del poder conferido al abogado MARCO TULIO SUAREZ 
BONNET presentado por los demandados a través de correo electrónico el día 10 de 
septiembre del hogaño, como apoderado de la parte demandada en atención a lo 
consagrado en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
LA JUEZ  
  

 
KAROL NATALIA ROA MONTALVO  

  

  
  
  

 
 



Firmado Por: 
 

KAROL NATALIA ROA MONTALVO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-ATLANTICO 
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